
  

Guayaquil, 14 de junio del 2018 

Señor 

Hernán Vinicio Calderón Vélez SÍ 23 OL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía KINWE S.A., en 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía de manera individual. 

KINWE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Guayaquil, Abg. Francisco Coronel Flores, el 06 de Junio del 2006, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 6 de junio del 2006. 

Atentamente, 
% 

nm Gmail 
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ING. TABATA CALDERÓN M. 
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ACEPTI GERENTE GENERAL de la compañía KINWE S.A. Para el cual he sido 

égido! l " 
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      HERNÁN viyicío CALDERÓN VÉLEZ 
GERENTE GENERAL 

GUAYAQUIL, 14 DE JUNIO DEL 2018 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del” 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: e 

1 Con “fecha. veinte de Junio “del dos mil dieciocho queda inscrito el 
resénte- Nómbramieñto de .Gerente General,. de la Compañía KINWE 

“SA., a favor de HERNAN ¿VINICIO CALDERON VELEZ, de fojas 
30. 182 a 30. 185, Registro de Nombramientos número 8.507. 
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E. rsviñivo sor: Éo o 

    

   
La responsabilidad sobre la' veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de “exclusiva responsabzfidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de |; Ley ydel Sistema 
Nacional de e Registro de Datos Públicos. 

    

—N0376095



p


